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NUMERO: AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

  

   

  

   

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPANIA  "FROCONSTRULC-— 
«E IA ---AH: 

      

    

STRIBUIDORA DE PRODULC- 

  

  

TOS PARA LA CONSTRUCCION 
o, 

CIA. LTDA. Y 
6037) to IÓN 

o CUANTIA: S5/.1300, 000,00 / 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

                    

8 

9 dia treinta de Mayo de mil novecientos noventa y 

10 cuatro, ante mi, AROGADO NELSON GUSTAVO CAMARTE 

11 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

12 comparece: la señora MARIA ELIZABETH VILLACRESES DE 

13 JAIRALA, quien declara ser ecuatoriana, casada, en su 

14 calidad de Gerente Seneral, el señor ANTONIO JAIRALA 

15 MACIAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

16 ejecutivo, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo 

17 de la compañia "FROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE 

18 PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION C1A. LTDA." debidamen- 

19 te autorizados por la Junta General de Socios respec- 

20 tivamente calidades que legitiman com los nombramien-— 

21 tos y actas que se acompañan como documentos habili- 

22 tantes, también comparecen para consentir la inversion 

23 de sis cónyuges los señores MARIA ELIZABETH VILLACRE- 

24 SES DE JAIRALA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

25 ejecutiva, por sus propios derechos, Y, el señor 

06 ANTONIO JAIRALA MACIAS, y fuien declara ser ecuatoria- 

27 na, Casado, ejecutivo, por sus propios derechos Y     
28



quien declara ser ecuatorianas casada, ejecvutivas por 

                            

1 

2 sus propios derechos, todos mayores de edad, domici- 

3 liados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

4 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

5 en el objeto y resultados de esta escritura de Aumento 

6 de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Sociales, a 

7 la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

8 para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

9 siguienter -——— —_ —— o TO 

10 SEMOR NOTARIO. Sirvase incorporar en el registro de 

11 escrituwras públicas a su cargos una por la cual conste 

12 el Aumenta de Capital y Reforma Farcial de Estatutos 

13 de la Compalia "PFROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE 

14 FRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA... la misma que 

15 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

16 FRIMERA: INTERVIMIENTES.- Interviene en el otorgamien- 

17 ta y suscripción de la presente escritura pública, la 

18 setora MARIA ELIZABETH VILLACRESES DE  JAIRÁALA, 8 

19 nombre y en representación y én su calidad de Gerente 

20 General, el  sefior ANTONIO JAIRALA MACIAS, en su 

21 calidad de Vicepresidente Ejecutiva de la compafila 

22 *PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA 

23 CONSTRUCCION CIA. LTDA." y la señora CECILIA VILLACRE- 

24 SES VILLACRESES. Fara efecta de lo dispuesto en el 

  

25 articula Cienta ochenta y Uno del Código Civil, 

A 0 o 5 5 a 5 A a 5 A A 

reformado en la Ley cuarenta y tres, publicado en el 

Registro Oficial número doscientos cincuenta y sels 

    

8 del dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y 

(8  4Ak<á<á A __ a _e AY



        

, nueve, —comnparecen los cónyuges Maria Elizabeth 

Villacreses de Jairala y Antonio Jairala Macias, para 

? consentir mutua Yo expresamente la intervención 

3 realizada por los cónyuges en el presente Contrato 

constitutiva. BEGUNDA: ANTECENTES:= 21 Megrante 

0 escritura pública otorgada ante el Notario Frimero del 

“—Gantón Guavaquit, Dector tarios Buifiónez Velásquez, el 

A treinta de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, 

o inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- , 

> quil, el  veintiseis de septiembre de mil novecien SET 

CC OENEER Y CURE; 50 CONSUIEUYO TA COMGaMda PROCONS= 

TRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS FARA LA CONSTRUC- 

12 
10 1A. «y Con un capita e .., 

13 4 
5) La Junta Genera xtraordinaria de Socios de la 

14 
compañia "FROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS 

15 
"ARK ST TRUC . . en sesión celebrada 

16 
el nueve de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

17 
resolvió por unanimidad: a) Ratificación del Aumenta 

18 TA 
A AA q AAA _ _ _ _- AAA: Az q 5E_A2>2£Pz-2 5 2 - 0 Q _5_E E 5<A4<mA+- á 5-4 AAA qq PP q 0 AAA 

de Capital y suscripción de Nuevas Farticipaciones: b) 

19 
Autorizar a la señora MARIA ELIZARETH VILLACRESES DE 

20 

  

JAIRALA, para que en su calidad de Gerente General de 

            

. la compañia, comparezca a hombre y en representación 

2 de la misma, al otorgamiento de la escritura pública 

2 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

2 de la compafiaz todo esto, tal y como consta de la 

2 copia certificada del Acta de la Junta General 

. Extraordinaria mencionada, que se agregará mo 

documento habilitante y formará parte de la pr 

28 
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N 
4 escritura. a) Reforma de los Estatutos Sociales.- 
A A AA 

TERCERA: —DECLARACIONES:_, Con los antecedentes expues- 
A rr 

   tos, la señora MARIA ELIZABETH VILLACRESES DE JAIRALA 

y el señor ANTONIO JAIRALA MACIAS, a nombre y en 

  

   
      
   

  

: representación de la compañia "FROCONSTRUCC ION 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS FARA LA CONSTRUCCION CIA. 

. LTDA.” en sus calidades de Gerente General y 

Vicepresidente Ejecutiva respectivafente de la misma, 

: hacen las siguientes, ni orrespondientes al 

, Aumento de Capital y Reforma Parcial de los Estatutos 8 

  

Sociales de la compañía: Uno) El capital social de la 11 —— A O _— _—_— —_—_—_—_— —_— _————_—— _ _  _ _ _ ____ a Q_>>>Eó 
compañia "PFROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

2 FARA LA CONSTRUCCION CIA, (LTDA. se aumenta de SETE- 

. CIENTOS MIL. SUCRES a DOS MILLONES DE-SUCRES, mediante 

15 la suscripción de UN MIL TRESCIENTAS nuevas participa- 

16 ciones de un mil sucres cada una de ellas. Dos) Que 

27 de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

18 doce de la Ley de Compañias vigente, los socios , 

acordaron por unanimidad que la semora MARIA ELIZA- 

    

. 0 20 BETH — VILLACRESES DE  JAIRALA, suscriba y pague seis- 

21 cientas cincuenta nuevas partícipaciones de un mil 219 

sucres, cada una de ellas, para que el señor ANTONIO 
22 noo xq _O_AA<uAAA>>*>+A+>+>mEmMAIXN A qqMxKEí_ IIA A 

JAIRALA MACIAS, suscriba y paque seiscientas veinti- , 
23 ? A 

24 cuatro participaciones adicionales, de un mil sucres ca 

cada una de ellas; y, la señora CECILIA VILLACRESES 
25 SN — - n ? 

VILLACRESES, suscriba y pague veintiseis participa- O 

      

26 

  

ciones más, de un mil sucres cada una de ellas, que se 
27 

pagan también de la forma que consta en el texto del - 
28 

 



Acta de la Junta General Extraordianria de la compa- 

  

fila, celebrada el dia, nueve de mayo de mil novecientos 

  

  

    

  

2 

3 noventa y cuatro, cuya copia certificada se agregará 

4 como documento habilitante y formará parte de la nueva 

5 escritura Tres) Que los Estatutos Sociales de la 

6 compañia "FROCONSTRUECION, —DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS 

PARA LA CONSTRUCCION CIA. LID. han sido reformada 

3 parcialmente de la forma que constan del texto del 

9 Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

8 10 Socios de la Compañia, celebrada el dia nueve de mayo 

1 de mil novecientos naventa y cuatro, cuya copia 

12 certificada se agregará como documento habilitante y 

13 formará parte de la presente escritura, los mismos que 

14 a continuación se detallan _ y dirán: CLAUSULA QUINTA: 

15 CAFITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía será 

de DOS MILLONES 20/100  SUCRES, dividido en dos mil 
16 - -- - A e e ro 0 

- participaciones de un mil  sucres, acumulativas € 

          

   

. Ml indivisibles, este capital se encuentra integramente 

19 suscrito y pagado totalmente en la forma y proporción 

0 20 que se determina en la ciáusula Vigésima Novena. - 

91 CLAUSULA VIGESIMA NOVENA - DECLARACIONES FINALES.- Los 

22 socios de la compañia, señores Maria Elizabeth 

- 23 Villacreses de Jairala, casadas, ejecutivas Antonio 

24 Jdairala Macias, Casado, ejecutivo, Yy Cecilia Villa- 

25 creses, divorciada, ejecutiva, declaran que el Capital 

26 Social asciende a DOS MILLONES DE SUCRES, se encuentra 

97 integramente suscrito y pagado totalmente de AU       

siguiente menera:r    

  

   

28 
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ses de dairala ha suscrito y pagado un mil participa- 

ciones de un mil  sucres, cada una de ellas, esto es 
- e 

10 

  

la cantidad de UN MILLON DE  SUCRES¿ el señor Antonio 

  

Jairala Macias ha suscrito y pagado  novecientas 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una de 

ellas, esto es, la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA MIL 

SUCRES, Ys la señora Cecilia Villacreses Villacreses 

ha suscrito y pegado cuarenta participaciones de un 

mil sucres cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CUARENTA MIL 00/100 SUCRES, en consecuencia el capital 

  

social pagado asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

DE — SUCRES. Que facultan al señor Abogado WASHINGTON 

NIETO LOFEZ, para que realice todas y cada una de las 

diligencias legales necesarias para el perfecciona- 

miento de este Contrato. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Una copia certificada del  —Ácte de la Sesión de Junta 

General Extreordinaria de la compañia. FROCONSTRUC- 

CION, DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. , celebrada el nueve de mayo de mil nove- 

cientos noventa y cuatros Dos) Copia certificada del 

Acta de la Sesión de Junta General Ordinaria de la 

Compañia "FEOCONSTRUCCION, —DISTRIBLMIDORA DE FRODUCTOS 

FARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” celebrada el treinta 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatros Tres) 

nombramientos que acreditan a la señora Maria Eliza- 

beth Villacreses de Jairala, como Gerente General y 

al señor Antonío Jairala Macias, en su calidad de 

Vicepresidente Ejecutivo respectivamente, de la 

                    

O 

“
e



RESPONSABILID:D LIMITADA "PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODIJE= 

TOS PARA LA CONGTRUCCIAN CIA. LTDA.".-Celebrada el día 9 de Payo de 

  mil movecientos noventa y CUIÉETO lc cr a cc e ei 

En la ciudad de Cuayaocuíl, Capital ce la Provincia del Cuayes, Re - 

pública del Ecuador, a los nueve días del mes de Meyo de mil nove - 

cientos noventa y cuatro a los diez horas, en el local socia] de la 

  

Compañía, situndo en esta ciudad de Guayaquil, en la Ciudadela La - 

Albecrada, Octava Etapa, Manzana No 8017, solares uno - dos -— tres y 

cuatro, tuvo lugar lo presente Junta General Extraordínaria de So - 

cios de la Compañía úe Responsabilidad Límitada "PROCONSTRUCCICN, ad 

CIOTRIBULOIRA DE PEDMUCTOS MARA Lá COPATRUCCION CIA. LTDA.", asis= 

tiendo los siguientes socios: Parfía EClizsbeth Villacresen dae Jaira- 

la, representando tresciontas rincuenta ¿artícipaciones re un mil - 

sucres cada una, suscritas por ella y pagadas totalmente, la misma- 

3 

que totelizan la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES . ;- 

el se'ior Antonio laireale Me.cfas, representando Trascientos treinta 

y seis participaciones de un mil sucres cada una, la micma que tota 

lizen da cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES; y 

la señora Cec: dia Villecrases Villacreses, representando catorce =- 

participaciones de un mil sueres cada una, la mi ma que totalizan - 

le cantidad ue CATURCE MIL 00/100 SUCRES, O sea que se encuentra Ín 

tegramente representado al Capital Sociel de le Com.añía y pagado - 

en su totalidau, que es de SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES y presentes 

todos los Socios 08 la mismBs= - == -— -- - - +. mom - om o s.. 

Ce ecuerdo a la Ley dae Comparías y a los Estatutos de ella, estando 

presentes todos los socios y Ue acuerdo a los puntos a tratarse, se 

declaran legalmerte constituídos en Junta Coneral Extreordínarias - 

Nombrando por unanímided sl] señor Antonio Jaiírala m_cías para que - 

la presida; y>,pata que actúe de Secretaría por unanimidad se nombre 

al Cererte General de la Compañía, señora María Elizabeth Villacre- 

 



dado en la Junta General Extraordínaria, celebrads el nueve de Payo 

$ 

de mil novecientos noventa y cuatro. 3. Refo:ma de los Estatutos - 

Sociales.- Los asistentes per unanimidad aceptan la realización de 

la presente Junta y expresan su conformidad con los puntos a tra - 

tarse en ella y Hubiéndose cumplido con tudaa las especificaciones 

transcritas en el artículo cio:to dieciseis de la Ley de Compañías 

í de igual forma con lo dispuesto en el artículo doscísnios ochen- 

ta de la misma - — o. o 

DESARROLLO DE LA SESION: A continuación toma la palabra la sefora - 

María Elizabeth Villacreses de Jirala, guien manifiesta y propone 

como moción gue se ratifique el .umenta de C,¿pital y Suscripción - 

de Nuevas Participaciones aprobado an el Acta anterior de la Junta py 

Censral Grdinaría de Socios, celebrada el úía treinta de Farzo de - 

míl novecicntos noventa y cuatros En éste estado y luego de delibr- 

raciones de todos los socios presentes el Capital Social de la Com- 

pañía reunido en pleno i por meyoría absoluta de votos aprueba la - 

moción presentada quedando ratificado el punto tratados En cunse - 

cuencia el Aumento de L Pivel y suscripción de nuevas participacio- . ” 

p» 

nes queda 06 la siguiente mansra: La selñiora María Elizabeth Villacre' 

Kn : + 

ses de Jairala posesdora de Trescientos Lincuenta Participaciones - : 
emi 

; 1 Dg 
de un mil sucres coda uns de ellas, suscribe i paga Seiecientas Cin A 

cuenta nuevas participaciones de un míl sucres, en consecuencia el 

Capital suscrito y pagado de la señora Villacreses de Jairala ascien 

de a la cantidad de UN PILLON 00/1080 CUERES «= ¡(El señor Antonio Jaira 

la Macías titular de Tenscientas treinta y seis participaciones de 

un mil sucres Cada una de ellas, suscribe y paga Seiscientas veinti 

cuatro participacicnes de un mil sucres, en consecuencia el Capital 

suscrito y pegada del señor Antonio Jaírelo Macías gscionás u le — 

cantidad de NOVECIENTAS SESENTA FIL 00/1065 SULRES.- ¡Le señora Ceci- 

lia Villacreses Víllacreses propietaria de Catorce participaciones 

de un mil sucres cada una de ellos, suscriba y paga Veintisesi parti cd 

cipaciones de un mil sucres cada, en consecuencia el capital social | 

suscrito y pagado de la señora Cecilía Villacreses, asciende a la - > /



ss 

General por unanimidad aprueba y retífíca el aumento de capital 1 sus * “o 9 

cantidad de CUARENTA MIL 00/100 SUCRES. Por todo lo sexpuasta le Junta Y 

crigción de las nunvas portiripscionas del Capiítel Social de la Compa 

ía que en lo posturiar será de DOS MILLONES 00/100 SUCRES.- — — 0. mo 

deto seuutido pase a toeta sn el runerel dv: de la convocatorias, esta 

es, auturizar 4 los reopresentanisos deu. los de le compañía pare que - 

suscriban la tscritura CMública de todo lc aprobado en la presente Jun 

to Lenaral Exfraordin.eriía de Socios. Un este ertado solicito la pala 

tra la peñura Lacilin Viliniresas Villacreses i muciona que: Deba aue 

  

torizarse a la señora María Elidebeth Villacreses de Jrirale par: que 

como represantante Jaxal y a nombre de la compañía suscriba los 198 - 

pectivas escrituras en mención. Luaga de deliberaciones la prenombra- 

da moción us ayroveda nor unenimidad da todos los socios presentes. 

8 A continuación pasa a connrarae el punto tres dal Ordsn del Día que 

dica: Reforia de los fotatutos dor alas, Acts seyuido tome 1: vala - 

bra al selor Antonio Jaicika Neocfas £ asniflesta qUe Os nocesario ra 

formar loz Astatutos Socuótos de la Conpeñfa, luego de los delibare- 

ciones de rigor los soritvs por unaniniond aprutbian y catificen las, 
E A ro : 

e 

reformas de los Estatutos 39a levsiomiante manera; CLVSULA QUINTA: - 

CAPITAL SulIALe- £ld Cepital Suctal de la Compañía será da DOS MILLO- 

MES 07135 DURES, dividido an dos nil participaciones de un mil eu- 

cres, scomulativas o indivisibles, este ceopltal ee eocuentra íntegra 

- mente auscrita y payado totalmente en 13 forma y proporción que 88 +» 

0 determine en la Cláuv:ula Vigfsima Moyvenady - - -— - - momo mom a o 

a 

CLAUSULA Y1GZ 2154 Aoi A JELLAFSACIÓNES Fit Los socios de la » 

compañía, sañoras Moría (lizobeth Yillacreses de Jairala, casadas - 

sjecutiva; Antonio J :irala Mecías, casado, ejecutivo; y, Cecilia Vi- 

llsecreses Villacresss, divocciada, ejecutiva, decliran rue el capital 

sociel asciande a D05 MILLONES PRÍIDO SUCFES, se encuentra Íntegra - 

mente suscrito y penado totalmente, de la sícuiante manoras/La geñoa- 

ra María Elízaneth Villacreses de Jsirala ha suerito y pacado Un mil 

    

   
    
   

participaciones de mil sucres, cada una de ellas, esto es, la ca 

dad de UN MILLON 00/1060 SUCRES] el señor Antonio Joirala Macías 

eno 7 A 

Sanarte A. 
ntán Guayaquil 

At Nelson Gast 
pctaria XUL



suscrito y pagado Novecientas sesenta participaciones de un mil sucres 

cada una de ellas, esto es, la cantided de NOVECIENTOS SESENTA MIL 00/ 

100 SUERES3 Ys la seffora Cacilie Villacreses Villacresas ha suscrito i 

pegado Cuarente perticipacionas de un mil sucres cada una de ellas,88- 

to es, la cantidal de CUASTRTA MIL 00/100 SUCTES, en corsecuencia el - 

capital social pagado asciendo a la cantidad de DOT MILLONES 00/1009 sy 

CRE > A 

No habiendo otro punto más que Eratarse en asta Junta, se solicita trein 

ta minutos de receso pera le renarción de la 2reseante Acta y transcu - 

rrido esto lasse se reinstala la Sasión e las diez horas con treinta - 

minutos y se 2rocelte a dar dlecturs al fcte y torminada la misma <a eo- 

mete a consideración y votación, l2 misma cue es aprobeda por unaníimi- 

dad, firmando en unidad de acto tedos los eocios presentes y 6l Presi- 

cente y Secreiario cua certifica. -(f) Urría Elizabeth Villacresees de 

3yirala (F) anterio Inírrigz Perlas (AP) Cenilis Víllscreses Villecreses, 

CERTIFICO OBE LA PRESERTE UNDPIA ES FIEL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS, A LAS MUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARID.- 

  

SECRET AR 1A 

: yA O 
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ACTA 'DE LA JUNTA GENERAL 'ORDINARÍA DE-SOCIOS DE LA COMPAÑIAL DE RESPONSA_ 

* BILIDAD LIMITADA: "PROCONSTRUECION,: DISTRIBULOORA: DE SPRODUCTOS>PARA LA 

CONSTRUCCION: CIA.LIDA*. Celebrada el' día Miercoles treinta de:marzb de 7 

] ¿ “mil novecientos noventa y CUBALTOs + o e. - mc A dera ad oa 
.r Po a hi 

En la ciudad de Guayaquil, capital: de la provintia' del' Guayaa; 'Repúbl1- 

-cadel Ecuador, a los treinta días del mes dé marzo de: mil! novecientos 

- noventa y: cuatro', a las diez horas en el loch1-sócial 'de -18' comparfa]" - 

- sítuado en esta ciudad de Guayaquil, en la ciudadela Alborada." Untava: = 

- Etapa, Manzana N% 801, solares'uno<dostres y: cuatro, ¡tuvo ¡lugar 'la pre 

«sente Junta? Coneral Ordienria! de Socios! de la' Compañía :de! Responsabili= 

dad Limitada "PRDCONSTRUCCION,* DISTRIBUIDORA: DE: PRODUCTOS" PARA LA CONS= 

“ TRUCGION' CIASLTOA"s' asístiendo"'los siguientes socios: “señora María? Eli- 

- zabeth: Vil lscreses de Jairaela,'trepresentóndo trescientas -¿L£hdUSNES' par> 

ticipaciones: de 'un mil 'sucres' cada una, suscritiss púr ¡ella :y PUyadas! to 

-talments,' la misma que totalizan TRESCIENTOS! CINCUENFATÑIL 'D0/10U“SUCRES 

el señor Antonio -Jairala Macías, 'representardo' trescientas “tredintivyi? - 

“seis participaciones de un ES misma''que' totelizan 

- la cantidad de "TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 00/100 : “SUCRES3? y, ¿rslresNo 

. ra Cecilia Villacreses' Villecreses,' representando vatúorae partidihadio 

- nes de un mil-sucres cada 'una,' la misma que toballiizaiW'la! tantiuad lde'” - 

“CATORCE MIL: D0/100 'SUCRES, O sea que se encuentra '£ntegranente' reprelbn 
mus 

-—tado- el Cepital Social. de te. Compañía -y -pagado: en su totalidad, “que es 

- de: SETECIENTOS MIL-00/100 SUCRES: y -presentes todos" los: sevios della mis 

MAYA A a o ms A a a A e IL 

De :acuerdo' a la Ley de Compañías y a los'Ebtátutos' de 'e11a” estárto pre 

sentes todos' los socios y de acuerdo '6l los” puritos a tretarad,' da UaBlh- 

- ran- 1egalméánte constitufdbs en Junta! 'Ceneral DEd1her1Ws Nohibrands POP - 

y unanimlad: al señor António: Jaírala Macíaó' para' ques” la presidaj'; y» pata 

que actue de Secretaria por Unanimidad: se nombta al Coruhta! CBharAP Ye 
2" 

20h 
da. Compañ£a;- señora María Elizabeth: Villecreses de Delrala, LL LL 

ORDEN DEL.DIA3> 1)» a) Informe Uel Balantó General' durante” el ¿jurtictio 
A A 

   

« 

económico correspondiente al: año 1,993, por perté del berbntj Genarbi 

-b) Aumento de-Capital-y-Reforma- de Estatutos. Los añiñtintel/    
mídad acepten la realización de la presente Junta ? 

dra (id is 

so 
NO DURO 

7 

a, 
7



“mídad con los puntos a tratarse en ella, y habiéndose cumplido con, to. - 

des las especificaciones transcritas, em el artículo:ciento: dieciseis: de 

Ja Ley deCompañías y de igual Forná Gon: lo dispuesto, entel artículo - 

-descientos ochenta de- la misma. - -=- == - -— - - o mm mo e o 

- DESARROLLO DE LA SESION:::'A continuación toma, la: palabra la señora María 

Elizabeth Villacreses de Jairala en su eslidad de Cerente General de -—- 

-. "PROCONSTRUCCION CIASLTDA". a efecto de dar lectura al. balance de la. - 

compañía, durante :el ejercicio «económico del años 1,993, el mismo que, — 

- una. Vez: concluído, es aprobado: por unanimidad de la Junta, con un, voto; 

de aplauso. Luego solicite el uso de la. palabra el señor: Antonio Jaira- 

- la Macías y manifiestas que es necesario, aumentar el Capital Social,.de 

-¡¿le. Compañía. a la cantidad de DOS MILLONES. 00/100. SUCRES,: por cuanto:”:la 

.. actividad comercial: de la compañía he aumentado. su desarrollo,' por: lo: = 

cual pong a consideración de los :socios sobre la: conveniencia de dicha 

¡elevación y hace incapi$ sobre los literales (8) y (FP) del: artículo - » 

.. Ciento dieciseis de la Ley de Compañías» "Al respecto, luego: de cruzar 

¡ideas se aprueba lo siguientes -1) Que: se eleve el Capitel Social. de :la 

. Compañía da Setecientos. mil 00/1090 Sucres,: a Dos Millones 00/100 Sucres. 

..:2;)- Que, esta elevación se mi conforme: lo ordena':la Ley, 

Cien mediante: la suscripción de Mil T tas nuevas participaciones, de - 

-4n, mil, sucres cada una, de las cuales se las pone al arbitrio de los so 
A d 

+ 

cios.- - A os mom os E lao: dao o io ls 

¿En este estado de la Sesión y con: la presencia de todos los socios estos 

.. aprueban,. aceptan y ratifican. el .aumento- del capital. social «de le -compa 

_ifa en la cantidad de UN: MILLON TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES,":en conse 

cuencia. queda aprobado por unanimidad que” a Capital. Total: Social: Us la 

_Compañía asciende: a la cantidad de DOS MILLONES 00/100) SUCRES1.+ e 12 

.b)o Reforma, de. Estatutos.- CLAUSULA QUINTA: CAPITAL: SOCIAL. El: Capital 

Special, de la Compañía será de DOS, MILLONES 00/100 SUCRES, divididos en 

_4os mil participaciones de Un mil. bueres ceda una, acumulativas: e indi 
s 

,Visibles, este cápitel sé encuentra íntegramente, suacrito y 'págado. to= 
4 . ke / 

talmente en la forma y proporción que se determina en la clíáusula VIGE_ 

_$IMA NOVENA + a a o oc e e mn 

ata po 

x



CLAUSULA VIGESIMA NOVENA£ DECLARACIONES FINALES+.- Los socios de la compa 

_fía, señores María Elizabeth Villacreses de Jairala, casada, ejecutiva; 

Antonio Jairala Macías, casado, ejecutivo; y, Cecilia Villacreses Villa 

creses, divorciadas, ajecutíva, declaran que sl Capital Social asciende 

a DOS MILLONES 00/100 SUCRES, se encuentra Íntegramente súscritos y pa- 

gado totalmente, de la siguiente maneras La señora María Elizabeth Vi - 

llacreses de Jairala ha suscrito y pagado mil participaciones de un mil 

sucres, cada una de ellas, esto es, la cantidad de UN MILLON 00/100 SU= 

CRES3 el señor Antonio Jairala Macías, ha suscríto y pagado novecisntas 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una de ellas, esto es, le 

cantidad de NOVECIENTOS SESENTA MIL 00/100 SUCRES; y, la señora Cecilia 

Villacreses Villacreses ha suscrito y pagado cuarenta participeciones 

de un mil sucres cada uha de ellas, esto es, la cantidad de CUARENTA = 

MIL 00/100 SUCRES, en consecuencia el capital social pagado asciende a 

la cantidad de DOS MILLONES 00/100 SUCRES.- - === === === 

Que fecultan al señor Abogado Wáshington Nieto López, para que realice 

todas y cada una de las diligencias legales necesarias para el perfeccio 

nemiento de este Contrato,= Ar 2 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 1) Copia certifícada de la presente Acta de la 

Sesión de Jurita General Ordinaria de la Compañía "PROCONSTRUCCION, DIS- 

TRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA+LTDA." celebrada el - 

treinta de marzo de mil novecientos noventa y Cuatro; 2) Nombramiento - 

que acredita a la señora María Elizabeth Villacreses de Jairala, como -» 

Gerente General de la Compañía "PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRQ -= 
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a Cía. Lida. 
buldera de Materiales para la Construcción colo. 39 

. Alborada - 8va. Etepa Mz. 801 (Esq,) 

sibfonos: 273648 -2746856 

Guayaquil - Ecuador 

' GUAYAQUIL, OCTUBRE 4 DE 1.993 + 

2 SEÑORA 
.. ¡MARIA ELIZABETH VUILLACRESES DE JAIRALAY 

1 r > 

2; CIUDAD. 

, ESTIMADA SENORA 

CUMPLEME LLEVAR A SU COMOCIMIENTO QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PROCONSTRUCCION 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA.“ y REUNIDA 

EL DIA 10 DE ABRILDEL PRESENTE ANTOY RESOLUIO NOMBRAR A USTED, — PARA 

EL CARGO DE GERENTE GENERAL:«DE LA MISMA POR UN PERIODO DE DOS ANIOS.” 

LA COMPANIA PROCONSTPICCION DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA 

CUNSTRUCCIOÓN CIA. LTDA. ,yFUE OTORGADA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EL 
30 DE AGUSTO DE 19%4,0« ANTE El NOTARIO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DOCTOR CARLOS QUIMONEZ VELASQUEZy E INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL 

EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1934,Y USTED EN CALIDAD DE GERENTE  GENERALyY 

DE LA COMPANIA TENDRA TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES SEÑALADOS — EN 

LÚUS ESTATUTOS SOCIALES Y EN LA LEY, V LE CORRESPONDERA CONJUNTAMENTE 

CON EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPANIA LA ADMINISTRACION AC- 
TIVA DE LÓS NEGOCIOS SOCTALES.Y 

ADEMAS TENDRA CONJUNTAMENTE LA REPRESENTACION LEGAL, vJUDICIALYY EXTRA- 

JUDICIALVYDE LA COMPANIA EN TrOvVOS LOS ACTÚS Y CONTRATOS QUE CELEBRE LA 
MISMA. CON EL VIC CEPRESIDENTE? EJELUTIVO. + 

* 

  

   

  

ATENTAMENTE 

ANTO . A MICIAS* 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

RAZON: ACEPTO* EL CARGO QUE ME HA SIDU COMFERIDO, OFRECIENDO CUMPLIRLO. 
FIELMENTE DE CUNFORMIDAD A LOS ESTATUTOS Y A LA LEY DE COMPANIAS 
GUAYAQUIL, OCTURRE "4 DE 1993 + 

  

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DE LA CEMENTO MAGIONAL C. As, PRODUCTOS ROCAFUERTE Y ANDEC 

db. Helson Gusta y 

Notario XVI del Qz 

  

   



   

          

   

  

En la presente fecha queda inscrito esta 

Folio(s)38 15 -Y MAL, Registro Mercantil No 

ASAS Fepertorio No AALAAY 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivas,- 
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Pro-Construcción Cía. Ltda. 
Pisteibuldora de Materiales para la Construcción 

Cdia. Alborada * 8va. Etspa Mz. 801 (Esq,) 

Teléfonos: 2736 48-274685 

Guayaquil - Ecuador 

GUAYAQUIL; OCTUBRE 4 DE 1.993/ 
i 
i 

SENOR . 

ANTONIO JAIRALA MACIAS 

- CIUDAD. ¿ 

Ss 

ESTIMADO SENOR: 

CUMPLEME LLEVAR A SU CUNOCIMIENTO QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SUCIOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PROCONSTRUCCION 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.".vREUNIDA 
EL DIA 10 DE ABRIL DEL PRESENTE ANIO,” RESOLUIO NOMBRAR A USTED, PARA . 
EL CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO/DE LA MISMA POR UN PERIODO DE 
DOS ANIOS." , 

LA COMPANTA  PROCUNSIRUCCIÓON DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CJA. LTDA. ,* FUE OTORGADA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EL 
30 DE AGUSTO DE 1984." ANTE El NOTARIO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DOCTOR CARLOS OUINONEZ VELASQUEZY E INSCRITA. EN El REGISTRO MERCANTIL 
EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1984. USTED EN CALIDAD DE VICEPRESIDENTE EJECU- 
TIVO DE LA COMPANTA TEUNURA TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES SEÑALADOS 

EN LOS ESTATUTOS SOCIALES Y EN LA LEY. Y LE CORRESPONDERA CONJUNTAMEN- 
TE CON El GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA LA ADMINISTRACION ACTIVA DE 
LOS HEGOUCIOS SOCIALES.v 

ADEMAS TENDRA CONJUNTAMENTE LA REPRESENTACION LEGAL Y JUDICIALY Y EXTRA- 
JUDICIAL DE LA COMPANIA EN JODOS LUS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBRE LA 
MISMA CON El. GERENIE GENERAL. 

* 

ATENTAMENTE, A? 

ES lo 

MARIA eL1zmnera yy 
GERENTE GENE 

   

    

    

LLACRESES DE JAIRALA 
RAL ( 

   

SL 60 QUE ME HA SIDO COMFERIDO, OFRECIENDO CUMPLIRLO. 
FTELMEATE CONFORMIDAD A LOS ESTATUTOS Y A LA LEY DE COMPANIAS 
GHA y “QCTUBRE 4 DE 1993 y 

ANTONIO" JAIRALA' MA 
t 

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PE La CEMENTO MABIONAL C. A:, PRODUETOS ROCAFUERTE Y ANDRO 
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En ls presente fechs queda inscrito este 
Nombramiento des) AA Ads. bridas. 
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Se archivan los Comprabantes de pago por los 

  

dmpuestos respectivos, 
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AB. HECTOR MIGUEL AXCIVAR ANDRADE 5 
Registrador Mercantil Ae! Cantón Guaya 
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compañia "FROCONSTRUCCIOÓN, —DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS 

  

FARA LA — CONSTRUCCION CIA. LTDA."¿ Agregue usted señor 

  

Notario las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de este escritura pública. Esta 

  

minuta está firmada por el fibogado Washington Nieto 

  

López, con matricula profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas, Números: ' Dos mil ochocientos 

treinta y uno. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILITOANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITU- 

RA FUBLICA CON TODO. EL VALOR LEGAL. Leida que Fué 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, 

  

en alta voz, e los comperecientes, éstos la aprueba en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo.” DOY-FE.- 

    

De «Eat NMTA "PFROCOMSTRUCOION, DISTRIELNO DORA — DE 

  

PRODUCTOS Fara Ya CONSTRUCCION CIA. FDA. "E.U.C. 0990716521001 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ ODE FECHA TREINTA DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. TOME MOTA 

QUE EL SEMOR —INTEMDENTE DE COMPARIAS DE GUAYACGUIL. 

MEDIANTE RESOLUCION MUMERO MOVENTA Y CUATRO 

DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO TRES NUEVE CINCO CINCO, DE 

FECHA TREINTA DE AGOSTO, D3/ 1YO NOVECTENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, AFPROBO LA ESCRITA AE CONTIHNE ESTA COPIA.- 

GUAYAQUIL. SIETE DE OCTUBR j TL NOPELTENTOS MOVENTA 

Y CUATRO. El NOTARIO.- Y Ñ l 

¿ns Dllek ”ú pl MAS 
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Certífico : Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 94 > 2 - 1 - 1 - 0003955, dictada el 30 de 

Agosto de 1.994, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue 

inscrita esta escritura pública, la mísas que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PROCONSTRUCCION, DISTRIBUI _ 

DORA DE PRODULTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA., de fojas 52.058 a



52.077, número 17.664 del Regiateo Mercantil y enoctada bajo el 

número 36.379 301 Haparíoric».- Gunyaquil, diez y sele de Novien_ 

bra de a21 noveciensos doventa y Cuatro. El Regiatrador Mercen_ 

  

Certifica 3 Jue con fecha de hoy, fue urohivade una copla sután_ 

tica de la presente esculiure pública, en cuanlimiento del Decre_ 

to 733, dictado el 22 de ¡justo de 1.773, por el senor Presidente 

de lo República, rublicedo en el Reglateo Uficiol Y 878 del 29 de 

Agosto de 1.973.- Guayaquil, diaz y dela de Ney emtrea de ell nave 

alentos noventa y cuatirto.- El Hegistrodor Mercantile- 

AE HECTOR salten ¡GA DRADE 
RMaguirador Mercarti cial Cartón Guayaquil 

  

   

Certifioco s Jue con fecha de hoy, se ha aroiivado e1 Cartifigado 

de Autovización de la Cínaro de Comercio de duaysquil, correspon 

dlente a la compaliía PROCUNS>TRICCION, DISTRIGUIDURA DE MiCDUCTOS 

PARA La CONSTRUCCION Ie LTOA.- Guayags11, diez y wie de Novien_ 

a lo- bre de a11 novecientos noventa y 0+- El Regiatrador Mar         

  

         

AR. HECTOR PIGUEL + UIVA 

Raro o carl Cantón Guayaquil 

Certífico 3 ¿ue Con fechs «e hoy, 10 tomó noza de esta escelcura 9 

blica se foja 30.509 del Registro Morcontíl de 1.90% 3 y , 51.269 del 

síaro Registro de 1.989, 01 esezen de las inscripciones rexpectivas - 

Guayaquil, dlez y oeis de Noviembre de a1] novecientos noventa y cua_ 
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tifico ; Yue de conformided con lo direpuesto en el Artículo 330 

del Códi o de Comeralo, don fecha de hoy, y bajo al número 3.566, 

ve ha fijado y sa Renzendeá fijo durante sels marca en le Sala de 

este despacha , un exbrecto de la peesente 230v1 uva pública. Ma 

yaquíl, diez y seis de Noviembre do 11 nova 3 noamts y a 
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ARA 
"AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcarail dal Cantón Guayaquil 

     


